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República del Ecuador, hoy día dieciséis de agosto del año dos 

mil dieciocho, ante mí, ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, 

NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DE ESTE CANTÓN: 

comparecen: El señor THOMAS MIGUEL SALOMÓN SÁNCHEZ, 

quien declara ser de nacionalidad colombiana, casado, 

ejecutivo, en su calidad de Gerente General, de la compañía 

ECUAMODITIES S.A., calidad que legitima su personería con la 

copia autenticada del nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante y debidamente autorizado por la Junta 

Generali Extraordinaria de Accionistas de la misma, celebrada 

el quince de agosto del año dos mil dieciocho, cuya actá se 

acompaña para ser agregada al final de esta matriz. El 

compareciente mayor de edad, de nacionalidad colombiana, 

domiciliado en el Cantón Samborondón y de tránsito por esta 

ciudad, con capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

clase de actos y contratos y a quien de conocer doy fe, en 

vitud de haberme exhibido su cédula de identidad original y 

autorizándome de conformidad con el articulo setenta y checo 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a 

la obtención de su información en el Sistema Nacional| de 

1  



    

    

   
   

  

ó NOTARÍA XVII co 

AB. AMÉLIA DITO MENDOZA. 

1 Identificación: Ciudadana de la Dirección del Registro Civil, 

Identificación. y. Cedulación, a través del convenio suscrito con 

esta Notaria, documento generado que se agregara como 

ORITA NOTARIA: Autorice e incorpore usted, en el registro de 

scrituras públicas a su cargo, una por la cual conste el 

8 Aumento de Capital y la Reforma al Estatuto Social de la 

9 compañía ECUAMODITIES  S.A., al tenor de las siguientes 

10 cláusulas que se detallan «au continuación: PRIMERA: 

11 OTORGANTES: Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

12 presente escritura pública y formula las declaraciones que en él 

13 consta, el señor THOMAS MIGUEL SALOMÓN SÁNCHEZ en su 

14 respectiva calidad de Gerente General y por tanto 

15 representante legal de la compañía ECUAMODITIES S.A., quienes * 

16 actúan de acuerdo con lo resuelto por la Junta General 

17 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ECUAMODITIES S. 

18 A., celebrada el quince de agosto del año dos mil dieciocho.- 

19 SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) ECUAMODITIES S.A., se constituyó 

20 mediante escritura pública autorizada por el Notario Suplente 

21 Tercero del Cantón Guayaquil, el dieciséis de febrero del dos 

22 mil dieciséis, con un capital de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

23 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, inscrita en el Registro Mercantil 

24 del Cantón Guayaquil, el diecinueve de febrero del dos mil 

25 dieciséis; B) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

26 Compañía ECUAMODITIES S.A., celebrada el quince de agosto 

27 del año dos mil dieciocho, según copia certificada del acta 

28 que se acompaña como documento habilitante a la presente 

2
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fiado en la suma de DOS. MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; DOS) Reformar los Artículos 

Quinto y Sexto del Estatuto Social y TRES) Autorizar al Gerente 

General para que realice todos los trámites legales en orden a 

obtener la validez jurídica del aumento de capital y reformas 

al Estatuto Social convenidas.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- Fundamentado en lo dicho en 

las cláusulas precedentes, el señor THOMAS MIGUEL SALOMÓN 

SÁNCHEZ, en sus respectiva calidad de Gerente General de la 

compañía ECUAMODITIES S.A., ejecutando las resoluciones de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

celebrada el quince de agosto del año dos mil dieciocho, 

declara: UNO) Que queda aumentado el capital de la 

compañía a la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante un incremento 

de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que 

  
estarán representadas por dos mil nuevas acciones ordinarias 

y nominativas y de un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una.- DOS) Que las nuevas acciones 

que se emitan con motivo de este aumento, están 

integramente suscritas y pagadas por las accionistas: ELIANA 

MARIA HIDALGO VILASECA DE SALOMÓN, de nacionalidad 

3  



  

Albino 
AB. AMELIA DITO MENDOZA 

ecuatoriana; ROSSANA MONTSERRAT VILASECA DE PRATI DE 

    
   

   

MALGO, de nacionalidad ecuatoriana, en la forma y 

clones que se determinan en el cuadro inserto dentro del 

e Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

7 SALOMÓN SÁNCHEZ, por los derechos que representa de la 

8 compañía ECUAMODITIES S.A., en su respectiva calidad de 

9 Gerente General, declara que queda aumentado el capital y 

10 Reformado los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social, en los 

11 términos exactos que consta en el Acta de Junta General 

12 Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el quince de 

13 agosto del año dos mil dieciocho, cuya copia certificada se 

14 adjunta a la presente escritura pública como documento 

“15 habilitante.- CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- YO, 

16 THOMAS MIGUEL SALOMÓN SÁNCHEZ, en mi calidad de Gerente 

17 General, de la compañía ECUAMODITIES S.A., declaro bajo 

22 187 jurdmento que mi representada no es contratista del Estado ni 

19 de ninguna de sus instituciones, y no tiene deudas pendientes 

20 con el Estado. Del mismo modo declaro bajo juramento que los 

21 o “valores que se están capitalizando en el presente aumento de 

22 capital son reales y se encuentran registrados en la contabilidad 

23 de la compañía.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

24 agregan como tales: UNO) Nombramiento del otorgante como 

25 Gerente General de la compañía ECUAMODITIES S.A.; DOS) 

26 Copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

27 Accionistas, celebrada el quince de agosto del año dos mil 

28 dieciocho, y, TRES) Cuadro en el que consta la forma de 
4



  

   

  

   
      

521, del Edificio Sky Building, situado en la Calles Pública y 
las Américas, , Se reunieron en Junta General Extraordinaria log 

Vilaseca de Salomón, propietaria de 400 acciones ordinarias y fominat 
de un dólar cada Una, con derecho a igual número de votos y,.2 VEoséa a 

nád. ! a 

carta poder por la Sra. Rossana Hidalgo Vilaseca de Pérez, lada MECO 
400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con derecho a 

igual número de votos.- Se encuentra también presente en la Sala, el señor 
Thomas Miguel Salomón Sánchez, Gerente General de la Compañía.-mm==-- 

Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, 
por cuanto los accionistas asistentes representan la totalidad del 

capital pagado de la compañía y están unánimemente de acuerdo en 

constituirse en Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal 

de acuerdo a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, y 

1) 
Aumento de Capital de la Compañía en la suma de DOS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de tal manera que una| vez 

legalizado el incremento, el capital social de la empresa ascienda a DOS 

MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS . DE 
AMÉRICA.- 2) Suscripción y pago y emisión de nuevos títulos acciones. - 

3) Reforma a los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social... 4) 
Autorización al Gerente General, para que realicen todos los trámites 

pertinentes en orden a obtener la validez jurídica del aumento de capital de 
la compañía. A 

Presidió la Junta su titular, señora Eliana María Hidalgo Vilaseca de 
Salomón y actuó como Secretario el Gerente General señor Thoma as 

Miguel Salomón SáÁNChez. conocerme a 
Una vez que el Secretario de acuerdo con los datos constantes en el 
Libro de Acciones y Accionistas, elaboró la lista de asistentes y constató 

que se encontraba presente la totalidad del capital pagado de la 
compañía, la Presidente instaló la Junta y puso a consideración del los 

accionistas los puntos constantes en el Orden del Día, manifestando 

que se hace necesario incrementar el capital, ya que las actividades 
de la compañía han ido en aumento, porlo que sugiere incrementar el 

capital en la suma de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, para que una vez perfeccionado el aumento, éste se 

incremente a DOS MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, para que de esta manera el capital social guarde 
armonía con el desarrollo financiero de la empresa. pe 
Escuchada la exposición de la Presidente, la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas luego de las deliberaciones del caso, resuelve por 

unanimidad, de votos lo siguiente: =--+normooacacnaonana secc 
1) Aumentar el capital social de la Compañía en la suma de DOS la 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión 

de 2.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas y de un valor nominal 

de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, con lo cual el 
QA La social de la Compañía ascenderá a DOS MIL OCHOCIENTOS 

/ 

  
                                                      

IY/” DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. -----=2noaa======-  



  

    

    
    

2) Aprobar que el aumento de capital se suscriba y pague en su totalidad 
or los accionistas de la compañía conforme al cuadro presentado por el 
erente General de la Compañía y aprobado en forma unánime por la 

Junta General de Accionistas, documento que contiene la información 
pertinente para así conocer matemáticamente la asignación y suscripción 

tas Nuevas ACCOÍON eS. nn 

PODE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
A, LAS CUALES LAS PAGA EN SU TOTALIDAD CON LA 
OMPESACIÓN DE CREDITO.-- 

2.2. ROSSANA MONTSERRAT VILASECA DE PRATI DE HIDALGO, 
SUSCRIBE 1.000 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA, LAS CUALES LAS PAGA EN SU TOTALIDAD CON 
LA CUENTA COMPENSACIÓN DE CRÉDITO .cnoicccmcnnnmnconmnmcnmnsmammmmnman= 

Todas las acciones a que se han hecho referencia son ordinarias, 
nominativas y de un valor nominal de un dólar cada una, que estarán 

representadas en títulos acciones y con el número de acciones que por 
este aporte le corresponderá en este aumento de Capital. ----rrnacianconoaoma.- 

3) Aprobar por unanimidad la Reforma a los Artículos Quinto y Sexto del 

Estatuto Social, el mismo que dirá asi: 

ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL: El capital 
social de la compañía es de DOS MIL 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en 2.800 
acciones ordinarias, nominativas y de un valor 

me * + nominal: de Un Dólar de los Estados Unidos de” 
América cada una, capital que podrá ser 
aumentado por resolución de la Junta General de 
Accionistas. 

ARTÍCULO SEXTO: Las acciones estarán 
numeradas en forma sucesiva del 001 al 2.800 
inclusive, pudiendo un solo título representar 
varias acciones, y los títulos que las contienen 
serán firmados por el Presidente y Gerente 
General de la compañía. 

4) La Junta resolvió por unanimidad, autorizar que se procedan a 
efectuar los asientos contables que se requieran para perfeccionar el 
pago del aumento, así como también autorizar al Gerente General, para 
que realice todos los trámites legales en orden a obtener la validez 
jurídica del aumento de capital y reformas al Estatuto Social 
CONVENÍdAS moon ont 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concedió un receso 
para redactar la presente Acta rr 

<=



    

  

    

Reinstalada la Junta luego de quince minutos, el Gerente Ge 

todos los accionistas asistentes junto con la Presidente de la és 
Gerente General de la compañía y Secretario de la Junta que des 

   
b.... Mud, 

ELIANA HIDALGO VILASECA DE SALOMÓN mola VILASECA DE 
Por sus propios derechos y como Representada legalmente mediante / 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA carta poder por la Sra. ROSSANA ! 

Y DELA JUNTA HIDALGO VILASECA DE PEREZ : 

    

j 

E, > : 
  

THOMAS MIGUEL SALOMÓN SÁNCHEZ 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al 

archivo de Actas de esta compañía que está a mi cargo. 

Guayaquil, agosto 15 del 2018 

    

ZA, 

THOMAS MIGUEL|SALOMÓN SÁNCHEZ 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

   



CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

ECUAMODITIES S. A. 

  

  
  

  

                

Ps : . Compensación de| Total Aumento de| Acciones a Nuevo Capital 
Accionistas Capital Actual Ly - Qe . 

crédito Capital emitirse Social 

ELIANA MARÍA HIDALGO VILASECA DE SALOMÓN 400.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,400.00 

ROSSANA MONTSERRAT VILASECA DE PRATI DE HIDALGO 400.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,400.00 

Totales : 800.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,800,00 

S 

Lafe LO CERTIFICO 

Guayaquil, agosto 15 del 2018 

  

  

: GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

  

  

  

 



  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
«.le hace bien aPpaís! 

NÚMERO RUC: 0992958401001 

RAZÓN SOCIAL: ECUAMODITIES S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: SALOMON SANCHEZ THOMAS MIGUEL 
CONTADOR: CASTRO CARVAJAL PRISCILA CECILIA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAN$ 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC, INSCRIPCIÓN: 22/02/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA; FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

[AcTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO z ? 2 7 La pa o e t 2 el res * >> 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadela: CDLA BAHIA NORTE Calle: AV REPUBLICA Numero: SOLAR 2 Interseccion: AV DELAS 
AMERICAS 510 Manzana: 57 Edificio: EDIFICIO SKY BUILDING Piso: 5 Oficina" 521 Referencia ubicacion: A LA SALIDA DEL AEROPUERTO JOSE JOAQUIN DE 
OLMEDO Email: emhidalgo202 gmail.com Telefono Trabajo: 044615555 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS — * , a A oz 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confi idenciahdad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costas y gastos anuales sean supenores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de [VA deberán ser presentadas de manera mensual. 

- Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidag, transfiera bienes 0 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  os PI e . > - .. Fi o. 1 
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Guayaquil, febrero 16 del 2016 .s 

Señor . 

THOMAS MIGUEL SALOMÓN SÁNCHEZ 

Ciudad 

    
De mi consideración:   

   
  

eu SÍ, : 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución de la compañia 

denominación es ECUAMODITIES S.A., fue designado GERENTE GENERAL de la misma por un 

periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones que constan en el estatuto social de la compañía. | 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, a usted le corresponde 

representar legal, judicial y extrajudicialmente a la sociedad, en forma individual. ' 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Tercera del 

Cantón Guayaquil, abogada Rossana Chang Armijos, de fecha 16 de febrero del 2016; actuando 
en su ausencia el Notario Suplente Dr. Carlos Hidalgo Jiménez. 

Atentamente, 

" =+y 
ELIANA MARÍA HIDALGO VILASECA 

ACCIONISTA FUNDADORA / z 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía cuya denominación es 

ECUAMODITTIES S.A., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, febrero 16 del 2016 

  

THOMAS MIGUEL SALOMÓN SÁNCHEZ 
C.l. $$ 0919838722 

    Lós Bátod De 
45 INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

SUAYAQUIC ADJUNTA,          



    

gistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:6.436 
FECHA DE REPERTORIO: 17/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:08 

   
   

        

   
   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

% A, itura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
g epnominada: ECUAMODITIES S.A., de fojas 7.849 a 7.861, 

L Í z, de fojas 6. 960 a 6, 963, Registro de Nombramientos número 
893. 3. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 

constitutivo de la compañía ECUAMODITIES S.A., a favor de ELIANA 
MARIA HIDALGO VILASECA, de fojas 6.964 a 6.967, Registro de _ 
Nombramientos número 1.894.- 

    

DRDIN: RALNCAORDO 

AT e 

  

Ab. PatriciFMurillo Torres * 
INILLIB REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DEDUCIDO a 2, DELEGADA | 

4 

Cueyaquil. 20 de febrero de 2016 

A 
REVISADO POR: ¡Lo     

 



$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERA. DÉ REGISTRO CIVIL, 

. ICEDTIFICACIÓN Y CEOUIACIÓN: 

cícuane IDENTIDAD *EXT 
APELLIDOS Y NOMBRES 
SALOMON SANCHEZ 
“THOMAS MIGUEL 
UGR DE RACIHIENTO. 

- COLOMBIA 
re BOGOTA CUND 

  

FECHA DE NACIMIENTO 1994-10-27 bars aer HACIONALICAD COLOMBIANA > 
==. DD M 

ESTADO CIVA. CASADO 
- HIDALGO VILASECA. 

  

> ELIANA HARIA 

   

  

EASTRUCCIÓN 
¡SECUNDARIA 

APELLIDOS Y WOMBRES UÉL PADRE 
Í SALOMON JUAN MIGUEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEA MAGRO 
7 SANCHEZ MARTALIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2015-03-05 
EQ DE EXPIRACIÓN: 

* 2027-03-05 
CURP, EG COAL SE DUNTAQUA 

   e 
mas 

  

    
   

CEROIFICARO DE VOTACIÓN” 
O ERARIO 3 

  

o 
. 

PREOA 
EXPLORADOR 

FIRMA DEL DIRECTOR 

10ECU0919838722<<<<<< 

19841027M20270305E€U 

SALOMON<SANCHEZ<<T 

  

      

      
   

FIRDAA DEL CLTTERNO: 
GENERAL 

ARE DÍA 
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N? de certificado: 181-146-90955 
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1891-14 

  

l 
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| 
u955 

  

  

    |     | 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EXPLORADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HIDALGO VILASECA ELIANA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MAYO DE 2014 

Nombres del padre: SALOMON JUAN MIGUEL 

Nombres de la madre: SANCHEZ MARTA LIA 

Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 18 DE AGOSTO DE 2018 

iso AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17|- GUAYAS - 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E 5 Dirección General de Registro Civil, 
sw Identificación y Cedulación 

  

  
    

Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

 



ia] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD 

NUI: 0919838722 

Nombre: SALOMON SANCHEZ THOMAS MIGUEL 

   
   

4 e Dirección General de Registro Clvil, 

se Identificación y Gedulación 

   
AA X 

£b. 
Se 

    

   
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

CONADIS en caso de 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 184-146-90992 

DU 
184-146-90992 
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distribución y pago del presente aumento de capitdll.- Esta 

minuta está fimada por el Abogado Angel ismael Saldzar Bravo, 

| 
con registro número cero nueve dos mil trece ciento echenta y 

siete del Foro de Abogados.- Anteponga y agregué usted, 

en unidad de acto, conmigo la Notaria. Doy fe.- 
AD 

p. ECUAMODIÑÍES S.A. 
A 

R.U,C.: 0993026964001 

OTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    
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NOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

Se ot mí, en fe de ello confiero        

  

ip 
Y ontaQuy (2 

  

      

              

      
      

  

  

  

estimógio certifica de la escritura MS N 

20180901017P03211 DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAAS Y + $] 
   

  

  

   



  

  

    

              

    

Gia DL 
Factura: 001 -002-000052637_ . 20180901003000858 

7 > NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901003000858 .,     

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-02-2018 
    

: MATRIZ | 
FECHA: 7 TT TAE DE AGOSTO DEL 2018, (11:30) - T 
TIPO DE RAZÓN: AUMENTO DE CAPITAL, | 
TACTO O CONTRATO: —, CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ! 

! 

!       NÚMERO DE PROTOCOLO: 2016-09-01-3-P00657 

    
    

   

No: 

091827: 

   

  

¡AUM 

16-08-2018 

-P201808011 
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FECHA DE 

     

        

     
   
    

AS 
y - 

= 
El ARMIJOS 2 » 

2 GUAYAQUIL e : - 

RAZÓN: Conforme a lo dispuesto 'en el artículo 'tfeinta y cinco de la ley 

de la matriz de fecha diéciséig/de dél dos mil "dieciséis, de 
Constitución de la Compañía. IODIHES S.A..- Guayaquil, 

inticuatro de agosto del dos/ A NOTARIA. -ooooanaacca    
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20180901017P03211 

  

  

Escritura N”; [20180901017P03211 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: J16 DE AGOSTO DEL 2018, (13:25)   
  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

  

      

      
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR > * Tes ET Do For do . 

No. 
, Tipo Documento de 16 

Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identiricació Nacionalldad Calidad Persona que le representa 

1 
e” REPRESENTADO 09929594010 JECUATORIA | GERENTE THOMAS MIGUEL SALOMON Jurídica |ECUAMODITIES S.A, POR 01 NA ENERAL SANCHEZ | 

AT A | 
" AFAVORDE 9 _ AS EE 

Ze " D. od No. Y 
s , po locumento de ss 5 

Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificació ¡Nacionalidad Calidad Persona ao representa 

[fusicacióN 7 X 
l Províñcia : A Cantón _ 7 7 a X 7, Parroquia l.- 

GUAYAS 1 GUAYAQUIL, ROCAFUERTE Y | 

> Ns | 
DESCRIPCION DOCUMENTO: Ñ Ñ 

OBJETO/OBSERVACIONES: —"u. A ? 

Sa A 7 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: [9000.00 | : yS AN :           

  

   
    DTARIO(A     

  

'ARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

! 
| 
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! 

| AMELIA POLICARPA.DHÓ MENDOZA 
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“NÚMERO! DE : REPERTORIO: 46.652“... 
E ECHA DE REPERTORIO: Ds 12/Sep/z018 

  

      

     
    

Reforma' de Estatutos, “de la compañía-. “"EGUAMODITIES S;A., de fojas 

sotaciónes--del - contenido; de, «esta. escritura, al margen. de 1a(s) 
tr
 

a 

  

Con fech: doce-de: Septiembre. del. “dos. mil: dieciocho, queda. inscrita las 
'esente: scritura: «publica, lafmisma qué contieñe: "Aumento de Capital y la - 

43 701a 43.714, - -Regisiro' Mercantil número 3.847. 2.- Se efectualon | 

 



  
 


